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RESOLUCIÓN Nº 0143 DE 2022 

Febrero 1 
 

Por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022, adquisición de equipos de 
cocción, lavado de vajillas, refrigeración y congelación (por grupos) para la coordinación de servicios de 

alimentación de la Universidad Industrial de Santander 
 
 

EL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias que le confiere el artículo 31 del Estatuto 

General de la Universidad Industrial de Santander y la Resolución n.° 002 de 2020, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a. Que a partir del 25 de enero de 2022 fueron publicados en la página WEB de la Universidad, para el estudio 
de los interesados, los Términos de Referencia Preliminares, adquisición de equipos de cocción, lavado de 
vajillas, refrigeración y congelación (por grupos) para la coordinación de servicios de alimentación de la 
Universidad Industrial de Santander. 

 
b. Que la jefe de la División de Contratación, la Unidad Gestora y el Ordenador del Gasto estudiaron las 

observaciones y sugerencias planteadas por los interesados y adecuaron los Términos de Referencia de la 
Convocatoria Pública n.° 002 de 2022. 

 
c. Que el correspondiente proceso cuenta con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

n.°2022003637. 
 
d. Que es necesario nombrar el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022. 
 
En mérito de lo anterior, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°. Ordenar la apertura de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022, adquisición de equipos de 
cocción, lavado de vajillas, refrigeración y congelación (por grupos) para la coordinación de servicios de 
alimentación de la Universidad Industrial de Santander. 
 
ARTÍCULO 2°. Aprobar los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022 y su respectivo 
cronograma detallado del proceso, los cuales hacen parte integral de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°. Determinar el presupuesto oficial de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022 en la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
PESOS M/CTE ($558.912.290), con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal n.° 2022003637. 
 
ARTÍCULO 4°. Nombrar el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022, el cual estará 
conformado por: la jefe de la División de Contratación, abogada María Teresa Duarte Sierra; la Coordinadora 
de Servicios de Alimentación, Ingeniera Erika Pieschacón Manasse; y el jefe de Planta Física, ingeniero Iván 
Augusto Rojas Camargo. El Comité Evaluador deberá presentar ante el Vicerrector Administrativo, el informe 
de evaluación, de acuerdo con lo estipulado en el cronograma de actividades definido en los Términos de 
Referencia de la Convocatoria Pública n.° 002 de 2022. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Expedida en Bucaramanga, el primer (1) día de febrero de 2022.  
 
 
 
 
 
                GERARDO LATORRE BAYONA 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL,           SOFÍA PINZÓN DURÁN 
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Documentos Internos

De: SOFIA PINZON DURAN
Enviado el: martes, 22 de febrero de 2022 11:31 a. m.
Para: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1; Documentos Internos
Asunto: RV: RES0143 del 1 de febrero de 2022: apertura Convocatoria Pública 002/2022.  PARA 

FIRMAS
Datos adjuntos: RES-0143-22.pdf

 
Aprobada, continuar el trámite. 
 
 
 

 

    

  
Sofía Pinzón Durán 

Secretaria General 

  

  

  

www.uis.edu.co • Correo: spinzon@uis.edu.co 

sgeneral@uis.edu.co • Teléfono: (+57-7) 634 40 00 ext. 2103 

Línea de atención: (+57-7) 634 40 00 • Sede: Bucaramanga 

Carrera 27 calle 9 ciudad universitaria 
Bucaramanga, Colombia   

  
                                                                                                                                             

       No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
  
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el 
destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está 
prohibida y sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor 
elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta 
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio 
o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente 
mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
  

 

De: Vicerrector Administrativo <vicerrector.adm@uis.edu.co> 
Enviado: lunes, 21 de febrero de 2022 9:10 a. m. 
Para: SOFIA PINZON DURAN <spinzon@uis.edu.co> 
Asunto: RE: RES0143 del 1 de febrero de 2022: apertura Convocatoria Pública 002/2022. PARA FIRMAS  
  
Estimada dra. Sofía,  
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Atentamente apruebo la publicación de la Resolución n.° 143. 
 
Cordial saludo, 
 

 

    

 
 
 

 
 

 
 

 

  

        
 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por 
algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las 
sanciones penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la 
misma. Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 

 

De: SOFIA PINZON DURAN <spinzon@uis.edu.co> 
Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 3:20 p. m. 
Para: GERARDO LATORRE BAYONA <glatorre@uis.edu.co>; Vicerrector Administrativo <vicerrector.adm@uis.edu.co> 
Asunto: RES0143 del 1 de febrero de 2022: apertura Convocatoria Pública 002/2022. PARA FIRMAS  
  
Vice para su revisión y aprobación remito la propuesta de resolución n°. 143.. 
 
 
Quedo atenta. 
 
 
 
 

     

  
Sofía Pinzón Durán 

Secretaria General 

  

  

  

www.uis.edu.co • Correo: spinzon@uis.edu.co 

sgeneral@uis.edu.co • Teléfono: (+57-7) 634 40 00 ext. 2103 

Línea de atención: (+57-7) 634 40 00 • Sede: Bucaramanga 
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Carrera 27 calle 9 ciudad universitaria 
Bucaramanga, Colombia   

  
                                                                                                                                             

       No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 
  
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el 
destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalment
prohibida y sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor 
elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta 
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio 
o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente 
mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
  

 

De: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1 <secgral1@uis.edu.co> 
Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 3:36 p. m. 
Para: SOFIA PINZON DURAN <spinzon@uis.edu.co> 
Cc: Documentos Internos <documentos.internos@uis.edu.co> 
Asunto: RES0143 del 1 de febrero de 2022: apertura Convocatoria Pública 002/2022. PARA FIRMAS  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
De: yolanda angarita gomez <yolandangagomez@hotmail.com> 
Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 3:09 p. m. 
Para: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1 <secgral1@uis.edu.co> 
Asunto: revisado  
 

De: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1 <secgral1@uis.edu.co> 
Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 2:05 p. m. 
Para: SECRETARIA GENERAL(7) <secgral7@uis.edu.co> 
Asunto: RES0143 del 1 de febrero de 2022: apertura Convocatoria Pública 002/2022  
  
 
 

De: DIVISIÓN DE DE CONTRATACIÓN (4) <contratacion4@uis.edu.co> 
Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 9:41 a. m. 
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Para: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1 <secgral1@uis.edu.co> 
Asunto: RE: RES0143 del 1 de febrero de 2022: RESOLUCION  
  
Buenos días apreciada Bleidy envió borrador de la Resolución 0143 del 1 de febrero de 2022, con sus respectivos 
soportes. 
  
  

 

    

 
 

 
 

  

  
 

 
 

 

        
 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
  
  
  
  
  

De: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1  
Enviado el: miércoles, 2 de febrero de 2022 7:12 a. m. 
Para: DIVISIÓN DE DE CONTRATACIÓN (4) <contratacion4@uis.edu.co> 
Asunto: RES0143 del 1 de febrero de 2022: RESOLUCION 
  
Buenos días Carlos… con mucho gusto, el número de Resolución asignado para el día de ayer MARTES 1 de FEBRERO, es 
RES0143 del 1 de FEBRERO de 2022 …..BLEIDY DIAZ  
  
  
PD: Por favor cuando envíe el soporte en PDF de la RES0143, hacer referencia al número (RES0143), para evitar 
cometer errores al momento de anexar los soportes a la Resolución definitiva. 
  

De: DIVISIÓN DE DE CONTRATACIÓN (4) <contratacion4@uis.edu.co> 
Enviado: martes, 1 de febrero de 2022 5:00 p. m. 
Para: SECRETARIA GENERAL UIS SECRETARIA 1 <secgral1@uis.edu.co> 
Asunto: RESOLUCION  
  
Apreciada Bleidy amablemente solicito se me asigne un numero de resolución del día de hoy. 
  



5

Cordialmente, 
  
  
  

 

    

 
 

 
 

  

  
 

 
 

 

        
 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Sólo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier 
copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún 
motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. La persona que 
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones 
penales correspondientes, al igual que quien en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas las 
ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo. 
  
  


